
Casa abierta al tiempo 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

Colegio Académico 

SESION NUMERO 103 

8 Y 12 DE ENERO DE 1990 

ACTA DE LA SESION 

Presidente: Dr. Enrique Fernández Fassnacht 

Prosecretario: Dr. Francisco J. Suárez Farias 

En la Sala del Consejo Académico de la Unidad Iztapalapa, a las 

10:20 horas del dia 8 de enero de 1990, principió la Sesión Núme

ro 103 del Colegio Académico. 

l. LISTA DE ASISTENCIA.

Antes de pasar lista de asistencia, el Secretario del Cole

gio Académico informó de la imposibilidad del Dr. Gustavo

Chapela, Rector General, para asistir a esta Sesión; por

consiguiente, y con base en el articulo 12 del Reglamento

Interno de los Organos Colegiados Académicos, fungiria como

Presidente del mismo. De acuerdo con el articulo 13 del

referido ordenamiento, propuso como prosecretario al Dr.

Francisco Suárez. Sometió a votación su propuesta y el

Colegio Académico la aprobó por unanimidad.

El Prosecretario leyó copia del oficio dirigido al Ing. En

rique Tenorio Guillén, Secretario del Consejo Académico de

la Unidad Azcapotzalco, suscrito por la Lic. Ma. Lidia Gar-
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cia de Bustamante quien renunció a la representación del 

personal académico del Departamento de Investigación y Con2 

cimiento para el Diseño de la División de Ciencias y Artes 

para el Diseño de la Unidad Azcapotzalco y, en consecuen

cia, causa baja como suplente ante el Colegio Académico. 

Posteriormente, pasó lista de asistencia e informó la pre

sencia de 19 miembros, cuyo registro se anexa a esta acta. 

Se declaró la existencia de quórum. 

2. APROBACION, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DIA.

El Presidente puso a consideración el punto referido al

rubro, y el Ing. Martin-Lunas propuso agregar un punto,

relativo a la designación de un miembro para la Comisión

encargada de analizar el Reglamento de Estudios Superiores

a Nivel de Licenciatura en lo referente a la pérdida de la

calidad de alumno y, en su caso, proponga las recomen

daciones y/o modificaciones pertinentes, en sustitución del

Dr. Enrique Fernández quien fue designado Secretario

General de esta Universidad.

El Presidente sometió a votación la propuesta anterior, asi

como la de incluirla como punto 11 bis del Orden del Dia y

se aprobaron por unanimidad.

Al no registrarse más propuestas ni observaciones al Orden

del Dia, el Presidente lo sometió a votación y se aprobó

por unanimidad.

ACUERDO 103.1 

Aprobación del Orden del Dia. 
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l. Lista de asistencia.

2. Aprobación, en su caso, del Orden del Dia.

3. Aprobación, en su caso, del Acta de la Sesión Número

102, celebrada los dias 23 y 27 de noviembre de 1989.

4. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del Dic

tamen que presenta la Comisión encargada de analizar la

propuesta de modificación del Reglamento de Estudios de

Posgrado, en lo que se refiere al plazo máximo para la

conclusión de los estudios, y que estudie otros proble

mas que se hayan detectado en dicho Reglamento y, en su

caso, haga otras propuestas de modificación.

5. Autorización de un nuevo plazo para que presente su die

tamen la Comisión encargada de elaborar un proyecto de

reglamento para la formulación, presentación, autoriza

ción y ejercicio de los presupuestos de ingresos y

egresos.

6. Ratificación de los miembros designados para integrar

las Comisiones Dictaminadoras de Area, periodo 1989-1991

de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 33 del Regla

mento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal

Académico.

7. Iniciación del procedimiento para elegir a un miembro

de la Junta Directiva, en sustitución del Dr. Gustavo

Viniegra González, quien terminó su periodo por minis

terio de ley.

8. Presentación del Informe de Actividades de la Comisión

Dictaminadora del Personal Académico en el Area de Ing�
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nieria. 

9. Autorización, en su caso, del Presupuesto de Ingresos y

Egresos de la Universidad, correspondiente al año de

1990.

10. Designación, en su caso, de un miembro para la Comisión

encargada de elaborar un proyecto de reglamento para la

formulación, presentación, autorización y ejercicio de

los presupuestos de ingresos y egresos, en sustitución

del Sr. Miguel Gutiérrez Hernández quien se dio de baja

ante Colegio Académico.

11. Presentación del Informe de Actividades de la Comisión

Dictaminadora de Recursos.

12. Designación de un miembro para la Comisión encargada de

analizar el Reglamento de Estudios Superiores a Nivel

de Licenciatura en lo referente a la pérdida de la ca

lidad de alumno y, en su caso, proponga las recomenda

ciones y/o modificaciones pertinentes, en sustitución

del Dr. Enrique Fernández quien fue designado Secreta

rio General de esta Universidad.

13. Asuntos generales.

3. APROBACION, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESION NUMERO 102,

CELEBRADA LOS DIAS 23 Y 27 DE NOVIEMBRE DE 1989.

El Presidente puso a consideración el punto referido al ru

bro, y el Dr. Suárez indicó que su designación como asesor

de la Comisión referida en el Acuerdo 102 .13 era como

representante del personal académico de la División de
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Ciencias Sociales Y· Humanidades de la Unidad Xochimilco. 

En razón de lo anterior, solicitó hacer la modificación 

respectiva en la página 41. 

Asimismo, solicitó transcribir circunstanciado el oficio 

referido en el punto VII de los asuntos generales. 

Al no registrarse más observaciones, el Presidente sometió 

a votación el Acta de la Sesión Número 102 y se aprobó por 

unanimidad. 

ACUERDO 103.2 

Aprobación del Acta de la Sesión 

Número 102, celebrada los dias 

23 y 27 de noviembre de 1989. 

4. ANALISIS, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DEL DICTAMEN

QUE PRESENTA LA COMISION ENCARGADA DE ANALIZAR LA PROPUESTA

DE MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE POSGRADO, EN

LO QUE SE REFIERE AL PLAZO MAXIMO PARA LA CONCLUSION DE LOS

ESTUDIOS, Y QUE ESTUDIE OTROS PROBLEMAS QUE SE HAYAN DETEC

TADO EN DICHO REGLAMENTO Y, EN SU CASO, HAGA OTRAS PROPUES

TAS DE MODIFICACION.

El Presidente proporcionó antecedentes relacionados con la

integración de la Comisión referida al rubro, asi como so

bre el trabajo realizado.

Además de hacer referencia a las modificaciones hechas al

Reglamento de Estudios de Posgrado vigente, explicó que la

reforma medular consistia en permitir reingresar a la Uni

versidad a quienes se les vence el plazo máximo, para con-
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cluir sus estudios de posgrado; asi como en dar oportunidad 
de ingresar a dichos estudios a los alumnos que no han re
cibido el titulo respectivo, pero pueden demostrar feha
cientemente la conclusión de los estudios correspondientes. 

El Prosecretario abundó sobre lo expuesto e hizo la obser
vación de haberse omitido en el Dictamen la fecha de su 
firma; ésta es, dijo, el 17 de noviembre de 1989. 

El Biól. Mendieta preguntó si en la primera Consideración 
del Dictamen se tomaban en cuenta los estudios de posgrado 
recientemente aprobados por el Colegio Académico; el 
Presidente indicó que se verificaría esa información. 

Al no registrarse más observaciones, el Presidente sometió 
a votación la aprobación, en lo general, del Dictamen, del 
proyecto de Reglamento de Estudios de Posgrado y su corres
pondiente Exposición de Motivos, y se aprobaron por unani
midad. 

En virtud de tratarse de modificaciones reglamentarias, ex
plicó el Presidente, se requerirán dos tercios de los votos 
emitidos. Asimismo, señaló que únicamente se revisarían 
los artículos que se propone reformar y una vez aprobados, 
se analizaría la respectiva Exposición de Motivos. 

Las reformas a los artículos 4 y 6 se aprobaron por unani
midad, respectivamente. 

ARTICULO 7 

Fracción II. No se hicieron observaciones y se aprobó por 
unanimidad. 
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Fracción III. Como la expresión ''especifico o idóneo" no 

cumplia el cometido de dar claridad a dicha fracción, el 

Presidente propuso eliminarla, y reiteró la posibilidad de 

ingresar a los estudios de posgrado, una vez concluidos en 

su totalidad, los estudios antecedentes y estar en trámite 

el titulo respectivo. 

La Mtra. Pérez solicitó la palabra para la Profra. Shirley 

Bromberg; el Colegio Académico estuvo de acuerdo. 

PROFRA. BROMBERG. Preguntó si el servicio social se consi

deraba un requisito académico, cuando se requiere en el 

plan de estudios. 

El Presidente respondió afirmativamente y al no registrarse 

más observaciones, sometió a votación la fracción III, y se 

aprobó por unanimidad. 

Las modificaciones a los articulas 8 y 10 se aprobaron por 

unanimidad, respectivamente. 

ARTICULO 11 

En relación con la fracción V, el Dr. Mora preguntó si la 

alusión a las normas y disposiciones reglamentarias de 

aplicación general se referian al Reglamento de Alumnos. 

El Presidente señaló que básicamente se referian a ese or

denamiento, pero con dicha redacción cabia la posibilidad 

de contemplar la expedición de otras normas y disposiciones 

reglamentarias. 

El Dr. Llamas preguntó si la Comisión consideró pertinente 

mantener la fracción III dado que no se indicaba en trimes-
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tres. El Presidente respondió afirmativamente y, agregó, 

el registro de inscripciones permite conocer cuántos alum

nos pierden dicha calidad temporalmente y están en posibi

lidad de recuperarla. 

El Dr. Llamas propuso agregar el articulo "el" antes de 

"órgano colegiado". 

Al no registrarse más observaciones, el Presidente sometió 

a votación el articulo 11 con las modificaciones propuestas 

y se aprobó por unanimidad. 

La propuesta de derogar los artículos 15 y 16 del Reglamen

to vigente, en virtud de formar parte de otro ordenamiento, 

fue sometida a votación y se aprobó por unanimidad. 

El Presidente sometió a votación la modificación del nombre 

del Titulo Tercero y se aprobó por unanimidad. 

Se sometió a votación la modificación al articulo 15, antes 

17 y se aprobó por unanimidad. 

ARTICULO 17 antes 19. 

Fracción I. 

El Dr. Llamas propuso eliminar "a través de la realización 

de un trabajo de investigación original" porque esto debe 

ser el objetivo de los planes de estudio de doctorado, y no 

un objetivo general para todos los doctorados de la 

Universidad. 

El Prosecretario apoyó la propuesta del Dr. Llamas, porque 

en la fracción XV del articulo 20 de este Reglamento se pi-
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de especificamente la tesis doctoral; además, si se busca 

la excelencia académica, aseguró, dicha eliminación no se

ria perjudicial. 

El Presidente consideró peligroso eliminar lo propuesto por 

el Dr. Llamas, porque con los estudios doctorales se pre

tende capacitar a los estudiantes para realizar trabajos de 

investigación originales, con los cuales deben hacer apor

taciones importantes, aún cuando, aclaró, no se está juz

gando el grado de originalidad. Si se elimina dicha refe

rencia, dij o, existe la posibilidad de que las tesis se 

realicen con una diversidad de modalidades. 

El Arq. Eibenschutz señaló que los dos puntos de vista ex

puestos se refieren a momentos diferentes, por lo cual pro

puso cambiar el orden de las ideas como sigue "Lograr a 

través de la realización de un trabajo de investigación 

original, la formación de investigadores capaces de generar 
y ... 11 • 

El espiritu del articulo 17 opinó el Lic. Fernández consis

te en realizar trabajos originales de manera permanente, p� 

ro sin ser un requisito para egresar, es decir dicho artic� 

lo se refiere a los objetivos generales; por lo tanto prop� 

so modificar la redacción de la siguiente manera "Formar ig 

vestigadores a través de la realización de trabajos de in

vestigación originales, y que sean capaces de generar ... " 

Después de reiterar sus argumentos, el Dr. Llamas mencionó 

que su observación queda incorporada en la fracción XV del 

articulo 20 de este Reglamento; y el Prosecretario opinó 

que la diferencia entre maestria y doctorado se establece en 
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las fracciones III y IV del articulo 34 del mismo Reglamen

to. 

El Arq. Eibenschutz y el Lic. Fernández retiraron sus pro

puestas. 

Con la propuesta del Dr. Llamas, comentó la Dra. Comboni, 

se generarian mayores confusiones para identificar los ob

jetivos de los posgrados en la Universidad y principalmente 

en las maestrias, como sucedió en la elaboración de los pl� 

nes y programas de estudio de posgrado, de la División por 

ella presidida, en los cuales, especialmente en el Doctora

do en Ciencias Sociales, se tuvo dificultad para especifi

car el nivel del posgrado. 

Como las diferencias de los niveles se advierten en la apoE 

tación de nuevos conocimientos y en las especificidades de 

la tesis, apoyó la propuesta de la Comisión porque al seña

larse en términos generales, se refiere a los objetivos 

dentro del mercado de trabajo, es decir a la aplicación de 

conocimientos en el desarrollo profesional. 

El Presidente consideró clara la diferencia entre los obje

tivos de una maestria y los de un doctorado, pues la prime

ra tiene como finalidad capacitar al alumno para realizar 

investigación por lo cual, dentro de las modalidades de la 

tesis, no se pide el requisito de originalidad, mientras en 

un doctorado el objetivo es que el alumno desarrolle sus 

propias ideas y presente un trabajo original. Si el arti

culo crea confusión, sugirió precisar lo expuesto por la 

Dra. Comboni en la Exposición de Motivos. 

El Titulo en discusión, indicó el D.I. Lazcano, alude a los 

objetivos para diferenciar los estudios de posgrado en la 
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Universidad, pero en el siguiente Titulo se puntualiza cómo 

desarrollar cada nivel; por tal virtud en este articulo no 

deberia contemplarse un objetivo especifico. 

A la pregunta del Sr. Ochoa de aclarar la diferencia entre 

capacitar y formar, el Dr. Mora explicó que la primera pa

labra se refiere a un proceso dirigido al alumno, y la se

gunda a formar sujetos capaces de generar y aportar nuevos 

conocimientos en los estudios, a nivel de doctorado. 

Aun cuando no se modificó el objetivo de los estudios de 

maestria, previsto en el articulo 16, fracción I, continuó, 

el mismo se refiere a "actividades de desarrollo", lo cual 

es adecuado si el desarollo se ubica en la generación de 

conocimientos originales, pero se tendrian dificultades si 

se alude especificamente a investigación; si se vincula con 

una maestria orientada a un desarrollo tecnológico, lo 

importante seria mencionar 

originales". 

"conocimientos o procesos 

La formación de investigadores capaces de generar y aportar 

por si mismos nuevos conocimientos, señaló el Presidente, 

sólo se logra a través de un proceso consistente en reali

zar trabajos de investigación originales y esto se busca 

con lo estudios de doctorado. Con respecto al articulo 17, 

agregó, debe quedar clara la diferencia entre maestria y 

doctorado, y la discusión debe versar en torno a separar 

objetivos generales de requisitos. 

Tanto el Dr. Mora como el Sr. Ochoa apoyaron la propuesta 

de la Comisión, por no referirse a los requisitos sino a un 

objetivo general del doctorado, aún cuando también apare

cerá en los requisitos lo relativo a la tesis. 
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La Mtra. Garduño se expresó por eliminarlo, ya que en el 

articulo debe hablarse del objetivo del doctorado y no del 

proceso educativo. 

El Sr. Piñón coincidió en que el articulo se referia a dos 

momentos diferentes, uno al proceso para formar doctores 

capaces de generar nuevos conocimientos, y otro al producto 

final. 

El Presidente comentó que la manera de formar investigado

res es a través de la realización de una tesis original; 

por lo tanto, y con el propósito de avanzar, sugirió seña

lar en la Exposición de Motivos las inquietudes vertidas en 

el sentido de indicar cómo se llevará el proceso para for

mar investigadores, y dejar el texto hasta donde propone el 

Dr. Llamas. 

La Mtra. Ortega estimó complicado plasmar la discusión en 

la Exposición de Motivos, por lo cual se manifestó por man

tener la redacción propuesta por la Comisión, debido a ser 

consistente con las definiciones de lo que se espera de los 

estudiantes de maestria y doctorado. 

Después de la exposición de diversos argumentos, el 

Presidente sometió a votación, en primer lugar, si se de

seaba señalar algún objetivo para estudios de doctorado, y 

después votar la propuesta de la Comisión. 

Sometió a votación incluir un objetivo para estudios de 

doctorado y se aprobó por unanimidad. 

Posteriormente, sometió a votación la propuesta de la Comi

sión, con la modificación en plural de "trabajos de 
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investigación originales" bajo el 

último no se refiere a la tesis. 

13. 

entendido de que esto 

La propuesta se aprobó 

por 16 votos a favor, 1 en contra y 4 abstenciones. 

A continuación, sometió a votación la derogación del arti

culo 20 del Reglamento vigente, en virtud de estar contem

plado en el actual articulo 7. Se aprobó por unanimidad. 

El articulo 18 antes 21, se aprobó, sin observaciones, por 

unanimidad. 

ARTICULO 19 antes 22 

El Lic. Ejea propuso agregar "y desarrollo" después de 

"autodeterminación". Asimismo, cambiar "cientifica" por 

''cienfifico'' y ''Tecnológica'' por "Tecnológico''. 

Sin más observaciones la propuesta anterior y la modifica

ción de la Comisión se aprobaron por unanimidad. 

ARTICULO 20 antes 23 

Con relación a la fracción XII, el Sr. Ochoa preguntó si en 

todos los estudios de posgrado se pide el cumplimiento del 

servicio social. 

Aún cuando el articulo so Constitucional exige prestar el 

servicio social, explicó el Dr. Mora, en la práctica no lo 

requieren las instancias competentes para la expedición de 

los grados respectivos. 

Al no registrarse más observaciones, el Presidente sometió 

a votación la reforma al articulo 20 y se aprobó por unani

midad. 
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ARTICULO 23 antes 26 

El Dr. Mora expresó su preocupación porque se extendiera el 

número de créditos para estudios de doctorado, por lo cual 

dijo que no deberian exigirse como antecedente los estudios 

de maestria para inscribirse en un doctorado, y ser cuida

dosos en caso de recurrir al Reglamento de Revalidación, 

Establecimiento de Equivalencias y Acreditación de Estudios 

de la Universidad. 

Con la redacción del articulo 

Prosecretario, se permite hacer 

créditos, pero también se trata de 

actual, 

doctorados 

explicó el 

con menos 

apoyar que cada plan y 

programa de estudios sea compacto en si mismo. En este 

sentido se eliminó la posibilidad de que existan doctorados 

de 200 créditos para evitar desigualdades. 

Se expusieron ideas en relación con lo factible de aplicar 

el citado Reglamento de Revalidación, a efecto de permitir 

el ingreso a estudios de doctorado a quienes no tienen la 

maestria, pero si los conocimientos equivalentes. 

Después de algunos comentarios y aclaraciones similares a 

los anteriores, el Presidente sometió a votación el articu

lo 23 reformado, y se aprobó por unamimidad. 

El articulo 24 se aprobó, sin observaciones, por unanimidad. 

ARTICULO 25 antes 28 

El Presidente señaló que en este articulo se habian incor

porado el contenido del articulo 29 vigente como tercer y 

cuarto párrafos. 
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El Dr. Mora indicó que para el caso de las especializacio

nes no se había considerado el plazo mínimo de la permanen

cia del estudiante en la Universidad. 

De acuerdo con el citado Reglamento de Revalidación, men

cionó el Presidente, se puede acreditar el 75% del total de 

los créditos, por lo tanto seria mínima la permanencia de 

los alumnos en la Universidad. Asimismo, dijo, no existe 

un plazo mínimo de permanencia para el caso de los estudios 

de especialización como sucede en los estudios de maestría 

y doctorado. 

El Prosecretario comentó acerca del interés de la Universi

dad porque el alumno permanezca un mínimo de tiempo bajo la 

tutoría o responsabilidad docentes. 

Al no registrarse más observaciones, el Presidente sometió 

a votación las modificaciones al articulo 25 y se aprobaron 

por 20 votos a favor y 1 abstención. 

ARTICULO 26 

El Sr. Ochoa preguntó si el incremento a las cuotas todavía 

se hace conforme al salario mínimo vigente. 

El Presidente mencionó que la Universidad no lleva un con

trol relacionado con los alumnos de posgrado, sobre todo de 

aquéllos que están realizando su trabajo de investigación y 

no se conoce su grado de avance. La intención de cobrar 

una cuota, dijo, permitirá tener un registro de los mismos 

y brindarles el uso de los servicios universitarios; esta 

cuota, concluyó, corresponde definirla al Patronato. 
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El Dr. Mora preguntó si se pretendía que el alumno conser

vara todos sus derechos como tal, o sólo el de utilizar los 

servicios de la Universidad. 

El Presidente hizo notar que el articulo se refiere a estu

diantes y no a alumnos, es decir podría tratarse de perso

nas que concluyeron la parte escolarizada y, mediante la 

cuota, mantendrá una relación con la Institución para tener 

acceso a los servicios de ésta. 

El Arq. Eibenschutz propuso cambiar "sus derechos y utili

zar'' por ''sus derechos de utilizar". 

Si un alumno termina la parte escolarizada, señaló el Lic. 

Fernández, se encuentra dentro del plazo establecido por la 

Universidad, por lo cual debe conservar todos sus derechos 

como alumno. 

El Presidente recordó que el espíritu de la propuesta es 

dar la oportunidad de concluir la tesis o idónea comunica

ción de resultados para obtener el grado, a quienes se les 

ha vencido el plazo máximo para ello. 

Para evitar conflictos posteriores, el Dr. Mora sugirió de

finir si se refiere exclusivamente a utilizar los bienes y 

servicios de la Universidad o a todos los derechos previs

tos en el Reglamento de Alumnos, lo cual les permitir ia 

participar en las diferentes actividades de esta 

Institución, como por ejemplo en los órganos colegiados 

académicos. 

Como el articulo hace referencia a quienes terminaron su 

plan de estudios, comentó la Arq. Vargas, pero no la idónea 
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comunicación de resultados, estos alumnos podrán tener ac

ceso a los servicios de la Universidad mediante el pago de 

una cuota anual. Sin embargo, no podrian participar en los 

órganos colegiados académicos por no estar inscritos en un 

determinado trimestre, de acuerdo con el Reglamento Orgáni

co. 

La Mtra. Garduño propuso eliminar "conservar sus derechos 

y", pues sólo necesitan utilizar los servicios de la Univer 

sidad para concluir la idónea comunicación de resultados o 

la tesis. 

El Presidente propuso eliminar "inscripción", para evitar 

ambigüedades. Sin embargo la Arq. Vargas y la Dra. Comboni 

apoyaron la 

se tendria 

propuesta de la Comisión, porque con dicho pago 

derecho a utilizar las instalaciones de la 

Universidad y a recibir asesorias; además, se facilitaria 

la programación académica. 

En virtud de haber transcurrido tres horas de trabajo, el 

Presidente propuso continuar hasta las 14:30 horas, hacer 

un receso para comer, trabajar tres horas más y volver a 

preguntar si se deseaba proseguir. 

por unanimidad. 

Lo anterior se aprobó 

Este articulo, indicó el Lic. Ejea, aplica cuando la tesis 

no tiene créditos, en caso contrario no tiene sentido. 

Después de reiterar lo mencionado por la Arq. Vargas y la 

Dra. Comboni, el Dr. Mora manifestó su apoyo a la propuesta 

de la Mtra. Garduño, más aún porque el articulo será recu

rrente por la mayoria de los estudiantes de posgrado. 
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El Lic. Ejea reiteró su punto de vista sobre lo innecesario 

del articulo para los planes de estudios en los cuales se 

asignan créditos a la tesis y, después de referirse al 

Capitulo II del Reglamento de Alumnos, consideró inconve

niente privar de todos sus derechos a los estudiantes. En 

caso de haber desacuerdo con lo anterior, sugirió precisar 

qué derechos conservarian. 

Por otra parte, comentó la Mtra. Garduño, si genera carga 

de trabajo asesorar a los alumnos hasta el vencimiento de 

plazo incluso cuando la tesis no tiene créditos; en rela

ción con estos últimos, consideró que no deberian asesorar

se porque el compromiso de la Universidad es hasta el momen 

to que terminan con su plan de estudios. 

Si la tesis no tiene créditos, dijo el Lic. Fernández, el 

alumno tiene derecho de solicitar asesoria, para la elabo

ración de la misma, cuando asi lo requiera, siempre y cuan

do cubra los créditos del plan de estudios en el tiempo 

establecido. 

Si existe preocupación sobre las asesorias, indicó el 

Presidente, se puede prever en el siguiente articulo. 

La Dra. Comboni comentó que las asesorias son funciones del 

personal académico y como tales en el Tabulador se les 

asignan puntos. Por otro lado, agregó, los alumnos tienen 

derecho a utilizar los servicios de la Universidad en tan

to cursan su plan de estudios, independientemente de que la 

tesis tenga o no créditos, pues forma parte de dicho plan. 

Con la finalidad de atender las inquietudes, sugirió seña

lar en la Exposición de Motivos la necesidad de recursos 
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humanos y financieros para aplicar el referido articulo 26, 

y eliminar del mismo la palabra "inscripción" para que los 

alumnos estén en posibilidad de utilizar los servicios de 

la Institución. 

El Dr. Mora mencionó la dificultad de incorporar en ese mo

mento, lo relativo a las asesorias. Asimismo, insistió en 

especificar cuáles serian los servicios a los que el estu

diante tendria acceso. 

La Mtra. Pérez indicó que uno de los argumentos para propo

ner este articulo, fue establecer un plazo máximo para pre

sentar la idónea comunicación de resultados, en aquéllos 

planes de estudio que no les asignan créditos. 

Aunque la tesis no tenga créditos, insistió el Lic. Ejea, 

forma parte del plan de estudios y por ello los estudiantes 

deben conservar sus derechos. Por lo tanto, no se les pue

de negar por ejemplo, opinar sobre el desarrollo de una 

unidad de enseñanza-aprendizaje, o de participar en activi

dades sustantivas, si cumplen con todas las disposiciones 

reglamentarias. 

El Ing. Martin-Lunas propuso modificar el principio del 

articulo como sigue: "Cuando un estudiante para concluir su 

plan de estudios tenga pendiente de presentación ... " y su

primir al final del párrafo "en su caso". 

El Lic. Fernández preguntó si con la propuesta anterior, 

habria problemas en caso de no tener créditos la tesis, 

porque los alumnos conservarian su calidad como tales, in

definidamente, en este sentido, propuso limitar el articulo 

sólo al uso de servicios. 
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Una vez aclarado por el Presidente, que el plazo máximo pa

ra concluir el plan de estudios incluye la tesis, tenga o 

no créditos, el Sr. Ochoa propuso sustituir "estudiante" 

por "alumno", en virtud de que los mismos conservarian sus 

derechos para utilizar los servicios de la Universidad, por 

lo cual esta acotación seria redundante. 

Acto seguido, el Presidente preguntó si el punto estaba su

ficientemente discutido, y se registraron 21 votos a favor 

y 3 abstenciones. 

En conformidad con lo aprobado, el Colegio Académico hizo 

un receso para comer de las 14:34 a las 15:35 horas. 

A continuación, el Presidente hizo la siguiente propuesta 

alternativa: "Los alumnos de posgrado conservarán su cali

dad siempre que no haya vencido el plazo que señala el 

articulo anterior, mediante el pago de la cuota anual ... " 

La propuesta anterior, advirtió el Dr. Mora, refleja las 

inquietudes expuestas en la discusión del articulo, pero no 

la intención de la Comisión; por tal motivo, retomó la pro

puesta de dicha Comisión. 

Independientemente del grado de avance en los estudios de 

posgrado, opinó la Mtra. Garduño, los alumnos tienen dere

cho a concluirlos mientras no se venza el plazo máximo; si 

se encuentran en la etapa final la Universidad está obli

gada a brindarles asesoria. 

Con la propuesta de la Comisión, continuó, se pretende te

ner un registro de los alumnos que, una vez concluidos sus 

créditos, no han terminado la tesis, pero que mediante una 
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cuota pudieran tener acceso a los servicios de la Universi

dad para ese fin. Por lo expuesto, propuso eliminar el 

articulo. 

Por su parte, el Presidente estimó conveniente conservar el 

articulo, porque considera los casos en los cuales la tesis 

no tiene créditos y el plazo máximo para la presentación de 

la misma. 

La Dra. Comboni coincidió con el Presidente, porque con el 

articulo se reconoce y reglamenta una situación existente 

en la Institución, ya que los alumnos tienen derecho a uti

lizar los servicios de la Universidad hasta concluir el 

plan de estudios por ella ofrecido. 

La Mtra. Ortega señaló que la propuesta del Presidente con

templa la intención de llevar un registro y seguimiento fi

dedignos de los alumnos y propiciar la obtención del grado 

dentro del plazo máximo establecido. 

El Dr. Mora indicó que no se cuestionaba el derecho de los 

alumnos de utilizar los servicios, pero el conservarlos con 

todos sus derechos como alumnos, dada la experiencia en la 

operación de los estudios de posgrado, podria resultar com

plejo porque en la realidad la eficiencia terminal en estos 

estudios es baja, lo cual no mejoraria con la reforma pro

puesta. Por tal razón, sugirió referirse únicamente a los 

derechos de los alumnos para concluir su tesis. 

El Presidente recordó que el espiritu del articulo 26 tiene 

el sentido de que los estudiantes de posgrado ocupen el 

plazo máximo para concluir sus estudios; cuando se cumple 

dicho plazo la Universidad los da de baja y ya no tiene 

responsabilidad académica sobre ellos. 
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El Arq. Eibenschutz comentó que se darian dos posibilida

des; primera, el alumno tendría derecho a utilizar los ser

vicios durante cuatro affos si ocupa el doble del tiempo 

normal para terminar el plan de estudios; y segunda, sólo 

tendría derecho a utilizar los servicios por dos affos si 

concluye su plan de estudios en el tiempo mínimo. 

Según la fracción II del articulo 11, dijo el D.I. Lazcano, 

el alumno deja de serlo cuando cubre totalmente el plan de 

estudios y esto será al concluir su tesis; en tal virtud, 

existe una contradicción, pues por un lado se le da otra 

oportunidad, y por otro se limita. Se expresó por eliminar 

el articulo, al igual que el Lic. Ejea. 

Finalmente, el Presidente sometió a votación si se conside

raba que debería existir una disposición al respecto; se 

registraron 9 votos a favor, 4 en contra y 10 abstenciones. 

En consecuencia, ya no se sometió a votación el articulo 26 

propuesto por la Comisión. 

ARTICULO 27 

El Lic. Fernández preguntó si caian en este supuesto, quie

nes no hubieran interrumpido sus estudios, pero se les ven

ciera el plazo. 

Si se vence el plazo, dijo el Prosecretario, causa baja por 

vencimiento de plazo no por interrupción. Propuso eliminar 

"quien hubiere interrumpido sus estudios". 

El Presidente propuso modificar el articulo de la siguiente 

manera "Quien no hubiere concluido sus estudios en el plazo 

a que se refiere el articulo 25, podrá adquirir nuevamente 
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la calidad de alumno, previa autorización del consejo divi

sional correspondiente.'' 

El Arq. Eibenschutz sugirió especificar que se trata de ca-

sos excepcionales. El Presidente estuvo de acuerdo y el 

Prosecretario difirió porque se emitiría un juicio de valor 

que le corresponde al consejo divisional. 

El Arq. Eibenschutz mencionó que no se juzgaria la excep

ción, sólo se aclararia que no es un trámite normal. El 

Ing. Martin-Lunas objetó la propuesta del Arq. Eibenschutz 

porque un principio legislativo es no reglamentar para ca

sos excepcionales; este último estuvo de acuerdo y retiró 

su propuesta. 

La Mtra. Garduño se manifestó por conservar 

"prórroga" porque tiene un sentido de periodo. 

el término 

El Presiden 

te explicó que el alumno ya perdió su calidad como tal y el 

consejo divisional analizaría la posibilidad de que la re

cuperara, mediante un nuevo plazo. 

Después de algunas intervenciones aclaratorias, el 

Presidente sometió a votación su propuesta y se aprobó por 

22 votos a favor y 1 abstención. 

ARTICULO 28 

El Presidente propuso retomar en este articulo algunos cri

terios señalados en la Exposición de Moti vos. Para el 

proemio y las fracciones I y II, leyó una propuesta alter

nativa, en los siguientes términos: 
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"Articulo 28.- El interesado en adquirir nuevamente la ca

lidad de alumno deberá observar el siguiente procedimiento: 

I. Presentar solicitud por escrito debidamente fundada.

II Presentar la siguiente documentación: 

a) Curriculum vitae que acredite sus actividades aca

démicas de docencia e investigación;

b) Certificado parcial o total de estudios de especia

lización, maestria o doctorado;

c) Informe sobre los avances en la idónea comunicación

de resultados o en la tesis, según sea el caso; y

d) El calendario de actividades que demuestre los tiem

pos y necesidades para concluir los trabajos.

En su caso, el consejo divisional podrá solicitar otros 

documentos." 

El Lic. Ejea sugirió discutir primero los criterios como lo 

propone la Comisión, incluso como lo plantea en la Exposi

ción de Motivos. 

Sobre el articulo, consideró que se deberia ser más riguro

so para adquirir nuevamente la calidad de alumno, por lo 

cual propuso reflexionar sobre los siguientes puntos: dar 

la oportunidad de recuperar la calidad de alumno a quienes 

hayan cubierto el 80% de los créditos; que la interrupción 

de los estudios no sea mayor de dos años; que el nuevo pla

zo corresponda a la mitad del plazo normal; autorizar el 
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nuevo plazo por una sola vez; y, que tengan un promedio ma

yor o igual a B. 

El Sr. Báez habló de que los consejos divisionales analiza

ran los diversos criterios para decidir si otorgan o no 

nuevamente la calidad de alumno, pero no definir previamen

te dichos criterios en el Colegio Académico. El Presidente 

coincidió con lo anterior, y manifestó su confianza en que 

dichos órganos colegiados analizarán los casos en función 

de esos criterios. 

El Dr. Mora estuvo de acuerdo en autorizar el nuevo plazo 

por una sola vez, y que el nuevo plazo no exceda de la mi

tad del tiempo normal; con ello sólo se autorizaría a quie

nes tengan un avance significativo, de lo contrario no se 

pueden concluir los estudios en tan breve tiempo. 

Tomando en cuenta que algunos alumnos abandonan los estu

dios de posgrado por un periodo de cuatro años, el Lic. 

Ejea retiró de su propuesta que el nuevo plazo se solicite 

una sola vez, que el mismo no exceda de dos años, y haber 

cubierto el 80% de los créditos. 

El Lic. Fernández estuvo de acuerdo con el Dr. Mora e hizo 

la siguiente propuesta: "Que los consejos divisionales con

sideren particularmente el tiempo transcurrido entre la 

pérdida de la calidad de alumno y la solicitud.'' 

Hubo varias intervenciones en el sentido de respetar la 

discrecionalidad de los consejos divisionales y por no es

tablecer múltiples condicionantes, porque está delimitado 

el problema y la intención es analizar sólo casos excepcio

nales. 
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Asimismo, se manifestaron opiniones por autorizar el nuevo 

plazo por una sola vez, porque si no es considerable el 

avance de los estudios, seria más fácil iniciarlos nueva

mente que solicitar un nuevo plazo para concluirlos. 

Posteriormente, el Presidente sometió a votación el proemio 

del articulo 28 y la fracción I de su propuesta; ambos se 

aprobaron por unanimidad. 

Fracción II. 

El Dr. Mora aludió a las facultades del consejo divisional 

para solicitar información adicional, con el propósito de 

considerarla para resolver sobre la solicitud; por tal ra

zón, propuso homologar el último párrafo de esta fracción 

con la estructura reglamentaria e incorporarlo como inciso 

e) •

Se propuso sustituir en el inciso c) "según sea el caso" 

por "en su caso"; en el inciso d) "los trabajos" , por "el 

plan de estudios; y". 

El último párrafo se propuso modificarlo de la siguiente 

manera: "e) Los demás que solicite el consejo divisional." 

El Presidente sometió a votación la fracción II con las mo

dificaciones anteriores y se aprobó por unanimidad. 

De acuerdo con lo señalado por el Presidente al iniciar la 

discusión del articulo 28, propuso agregar una fracción II 

bis, la cual leyó en los siguientes términos: 

''Para resolver sobre la solicitud el consejo divisional con 

siderará los documentos referidos a la fracción anterior y 
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la existencia de avances significativos en los estudios de 

posgrado." 

El Lic. Ejea preguntó a qué se referia la expresión "avance 

significativo", porque no sólo se pretende favorecer a qui� 

nes están en la fase final; por consiguiente, deberia defi

nirse si el nuevo plazo se otorga en función de la calidad 

de los estudios realizados por el alumno o del avance sig

nificativo. 

El Presidente recordó las argumentaciones acerca de la di

ficultad de calificar si hay un avance significativo en los 

estudios por la misma naturaleza de los posgrados, ya que 

en algunos la mayor parte de los créditos se obtienen de la 

investigación. No obstante, después de largas discusiones 

la Comisión acordó que los consejos divisionales determina

ran dicho avance para otorgar un nuevo plazo, y esto es im

portante reglamentarlo. 

El Ing. Martin-Lunas propuso eliminar el adjetivo "signifi

cativo" por la dificultad de calificarlo. La Mtra. Garduño 

se adhirió a la propuesta, en virtud de que el consejo di

visional tomará en cuenta diversos aspectos para otorgar el 

nuevo plazo, según los incisos de la fracción II. El 

Prosecretario coincidió con lo anterior. 

Los doctores De la Garza, Llamas y Mora coincidieron en 

eliminar una fracción que causa confusiones y reitera lo 

señalado en la fracción anterior; por lo expuesto, el Dr. 

Mora consideró más adecuado incorporar en la Exposición de 

Motivos esta orientación como lo propuso la Comisión. 

En opinión contraria, el Lic. Ejea se expresó a favor de la 

propuesta del Presidente porque a los consejos divisionales 
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deben proporcionárseles criterios académicos para emitir 

sus resoluciones. 

El Presidente habló sobre la importancia de hacer referen

cia al avance significativo, para garantizar un buen nivel 

académico en los estudos de posgrado de esta Universidad. 

La Mtra. Garduño y el Dr. Llamas coincidieron en que los 

consejos divisionales utilizan criterios académicos para 

emitir resoluciones, además de que anteriormente el Colegio 

Académico decidió no ser tan puntual sobre los requisitos, 

con la finalidad de dar mayor libertad a los consejos divi

sionales para elaborar sus propios lineamientos. Incluso, 

abundó el Dr. Llamas, la fracción propuesta no contiene 

juicios académicos para tomar las desiciones. 

Otras intervenciones se hicieron en apoyo a la propuesta 

del Presidente, porque en el Reglamento de Revalidación, 

Establecimiento de Equivalencias y Acreditación de Estu

dios, se prevé que para emitir el dictamen respectivo, la 

comisión integrada por los consejos divisionales debe ana

lizar la documentación presentada y considerar tanto el 

avance de los estudios como los antecedentes académicos del 

solicitante. 

El Lic. Ejea hizo la siguiente propuesta alternativa: "Para 

emitir la autorización, el consejo divisional considerará 

la calidad académica de los estudios realizados por el 

solicitante". 

El Presidente mencionó que era diferente referirse al avan

ce de los estudios que a la calidad de los mismos. 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 104



29. 

La Arq. Vargas comentó que el consejo divisional determina 

en función de ciertos requisitos y entre ellos el avance 

significativo, porque de acuerdo con éste se determinará el 

nuevo plazo. 

El Lic. Ejea modificó su propuesta en el sentido de aludir 

a "la calidad de los avances''. 

El Arq. Eibenschutz estuvo en contra de la propuesta, por

que el consejo divisional analizará la documentación soli

citada y, en su caso, requerirá mayor información para 

emitir un juicio. 

Posteriormente, el Presidente sometió a votación su pro

puesta, y se registraron 6 votos a favor y 11 abstenciones, 

por lo que no se aprobó. 

A continuación sometió a votación la fracción III y, sin 

observaciones se aprobó por unanimidad. 

Acto seguido, propuso incorporar como fracción IV, la si

guiente redacción: "Los consejos divisionales, según el 

tiempo transcurrido entre la pérdida de la calidad de alum

no y la solicitud presentada, podrán ordenar la aplicación 

de un examen de conjunto sobre las unidades de enseñanza

aprendizaje acreditadas." 

Al no registrarse observaciones, la sometió a votación y 

se aprobó por unanimidad. 

Por último, el Presidente propuso como fracción V, la si

guiente: "En caso de que se autorice la solicitud, el nuevo 

plazo en ningún caso excederá del plazo normal previsto en 
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30. 

Esta autorización será por una sola 

Al no registrarse observaciones, la sometió a votación y se 

aprobó por unanimidad. 

Asimismo, sometió a votación la propuesta de la Comisión de 

agregar al nombre del Capitulo II, " ... y Obtener el Grado 

Académico." 

unanimidad. 

No se hicieron observaciones y se aprobó por 

Posteriormente, y de acuerdo con el dictamen, sometió a vo

tación derogar del articulo 32 (antes 37), la fracción I, 

relativa a "Certificado de actualización". Sin observacio

nes se aprobó por unanimidad. 

También sometió a votación la derogación de los articules 

33, 34, 35 y 36 en virtud de estar reguladas sus hipótesis 

en el Reglamento de Revalidación, Establecimiento de Equi

valencias y Acreditación de Estudios. Y la derogación del 

articulo 38, por estar previsto en el Reglamento de Cursos 

de Actualización. No se registraron observaciones y se 

aprobó derogar dichos articules, por unanimidad. 

ARTICULO 33 

El Presidente señaló el agregado propuesto en las fraccio-

nes I y II. Asimismo, propuso eliminar de esta última 

''especifico o idóneo''. 

Al no registrarse observaciones, lo anterior se aprobó por 

unanimidad. 

El Presidente sometió a votación los dos articules 

Transitorios de la Reforma y se aprobaron por unanimidad, 
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respectivamente. 

Propuso agregar como Transitorio Tercero el siguiente: "El 

presente reglamento tendrá efectos retroactivos en benefi

cio de quienes hayan estado inscritos en algún posgrado de 

esta Universidad y, por vencimiento del plazo máximo seña

lado en los respectivos planes de estudios, hubiesen perdi-

do la calidad de alumnos." 

aprobó por unanimidad. 

Lo sometió a votación y se 

El Biól. Mendieta preguntó si podria aprobarse un articulo 

transitorio para diferir la presentación del titulo respec

tivo en las inscripciones de este trimestre. 

El Presidente respondió negativamente, porque dichas ins

cripciones deben sujetarse al Reglamento vigente. 

El Prosecretario coincidió con lo anterior y señaló que los 

comités de admisión para estudios de posgrado ya realizaron 

el procedimiento conforme al Reglamento vigente, y tener 

una aplicación retroactiva de las modificaciones aprobadas 

contravendria la legislación. 

El Biól. Mendieta reiteró su petición, para beneficiar a 

quienes no pueden presentar el titulo correspondiente, por 

diversos trámites administrativos. El Presidente indicó 

que por las razones anteriores se han hecho inscripciones 

condicionadas, pero que seria inconveniente contemplar esto 

en un articulo transitorio. 

Después de algunas aclaraciones de procedimientos adminis

trativos para inscripciones a estudios de posgrado, el 

Presidente informó que habian transcurrido tres horas más 
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de trabajo, por lo cual propuso trabajar hasta las 20:30 

horas con la finalidad de revisar la Exposición de Motivos. 

La propuesta se aprobó por unanimidad. 

A continuación, se pasó al análisis de la Exposición de 

Motivos y los rubros 1, 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 se aprobaron 

sin observaciones, por unanimidad, respectivamente. 

3. Estructura del Reglamento

El Sr. Báez preguntó si el segundo párrafo indicaba que los 

estudios de actualización pueden realizarse por quienes han 

cursado estudios a nivel de licenciatura. El Presidente 

aclaró que pueden existir cursos de actualización a nivel 

de licenciatura y de posgrado. 

Sin más observaciones, sometió a votación los cinco prime

ros párrafos de este rubro, y se aprobaron por unanimidad. 

De la página 3, segundo párrafo, el Dr. Llamas propuso eli

minar "asi como satisfacer las modalidades especificas que 

para cada posgrado determinen dichos planes." 

El Presidente difirió de lo anterior, porque además de los 

requisitos para ingresar a la Universidad, la convocatoria 

prevé algunas modalidades de admisión. 

No obstante, sometió a votación el segundo y tercer párrafo 

de la página 3, con la supresión propuesta por el Dr. Llamas, 

y se aprobaron por unanimidad. 

Los siguientes cuatro párrafos no tuvieron observaciones y 

se aprobaron por unanimidad. 
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El resto de los párrafos de la página 4 y el primero de la 

página 5, se aprobaron por unanimidad. 

En el cuarto párrafo de la página 5, el Presidente propuso 

sustituir "la prórroga" por "nuevo plazo", para homologarlo 

con los articulas aprobados. Asimismo, mencionó que deberia 

eliminarse la alusión al avance significativo en los estu

dios, debido a que el Colegio Académico decidió no regla

mentar al respecto. 

Se manifestaron intervenciones a favor de conservar dicha 

referencia en la Exposición de Motivos porque seria una 

orientación académica para los consejos divisionales. 

Sin embargo, después de una explicación hecha por el Aboga

do General sobre el propósito de aclarar los preceptos nor

mativos en la Exposición de Motivos, pero de ninguna manera 

aspectos no reglamentados, el Presidente solicitó al Cole

gio Académico un voto de confianza a la Oficina del Abogado 

General, con la finalidad de reelaborar el párrafo en dis

cusión, de acuerdo con las intervenciones expuestas sobre 

el tema en la aprobación de los articulas correspondientes. 

Finalmente, sometió a votación el resto de los párrafos de 

la Exposición de Motivos, y se aprobaron por unanimidad. 

El Colegio Académico estuvo de acuerdo en autorizar a la 

Oficina del Abogado General para hacer una revisión puntual 

de la Exposición de Motivos y en función de lo aprobado, 

hacer las adecuaciones, en su caso, omitidas. 

ACUERDO 103.3 
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Aprobación del Dictamen presen

tado por la Comisión encargada 

de analizar la propuesta de mo

dificación del Reglamento de 

Estudios de Posgrado, en lo que 

se refiere al plazo máximo para 

la conclusión de los estudios, 

y otros problemas, asi como su 

correspondiente Exposición de 

. Motivos. 

5. AUTORIZACION DE UN NUEVO PLAZO PARA QUE PRESENTE SU

DICTAMEN LA COMISION ENCARGADA DE ELABORAR UN PROYECTO DE

REGLAMENTO PARA LA FORMULACION, PRESENTACION, AUTORIZACION

Y EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS.

El Presidente leyó el oficio suscrito por los miembros de

la Comisión mediante el cual solicitan un nuevo plazo para

presentar el dictamen respectivo.

El Ing. Martin-Lunas preguntó la razón por la cuál se soli

cita un nuevo plazo.

El Presidente se refirió al Acuerdo 101.4 del Colegio

Académico, por medio del cual se remitió a la Comisión el

dictamen de la misma, con el propósito de considerar las

discusiones vertidas sobre dicho dictamen en esa Sesión.

El Prosecretario abundó en el sentido de que la Comisión

aludida, tiene el mandato de armonizar su proyecto de Regl�

mento con el de la Comisión de Planeación. Propuso fijar

el nuevo plazo a finales de marzo del año en curso.

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 104



35. 

El Presidente sometió a votación la autorización de un nue

vo plazo al 30 de marzo de este año, y se aprobó por unani

midad. 

ACUERDO 103.4 

Autorización de un nuevo plazo 

para que presente su Dictamen 

la Comisión encargada de elabo

rar un proyecto de Reglamento 

para la formulación, presenta

ción, autorización y ejercicio 

de los presupuestos de ingresos 

y egresos, fijándose como fecha 

limite el 30 de marzo de 1990. 

6. RATIFICACION DE LOS MIEMBROS DESIGNADOS PARA INTEGRAR LAS

COMISIONES DICTAMINADORAS DE AREA, PERIODO 1989-1991, DE

ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 DEL REGLAMENTO DE

INGRESO, PROMOCION Y PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADEMICO.

El Presidente informó sobre el envio de los curricula vita

rum de los miembros designados por el Rector General para

integrar comisiones dictaminadoras del personal académico.

Como procedimiento para la ratificación, señaló someteria a

votación las designaciones por cada comisión dictaminadora.

Leyó los nombres de los miembros titulares y suplentes

designados para las Comisiones Dictaminadoras del Personal

Académico en las Areas de: Ciencias Básicas, Ingenier ia,

Análisis y Métodos del Diseño y Producción y Contexto del

Diseño.
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La integración de cada una de las comisiones antes men

cionadas se ratificaron por unanimidad, respectivamente. 

El Biól. Mendieta señaló la necesidad de integrar en su to

talidad las comisiones dictaminadoras, con el propósito de 

garantizar el quórum para sesionar. 

El Presidente informó que no se ha podido presentar la ra

tificación de miembros designados para integrar el resto de 

las comisiones dictaminadoras, porque el Rector General no 

ha recibido las propuestas respectivas. Además, dijo, el 

quórum se tiene con la presencia de cuando menos cinco 

miembros de los nueve integrantes, y actualmente las comi

siones tienen el quórum requerido. 

ACUERDO 103.5 

Ratificación de los miembros designados para integrar las 

Comisiones Dictaminadoras del Personal Académico, periodo 

1989-1991, en las siguientes Areas: 

I. CIENCIAS BASICAS

Titulares

l. Dr. Ignacio González Martinez

2. Dr. Luis Mier y Terán Casanueva

3. Dr. Pedro Pereyra Padilla

Suplente 

a. Dr. Juan Manuel Tejero Andrade

II. INGENIERIA
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Titulares 

l. M. en c. Caupolicán Muñoz Gamboa

2. M. en C. Fernando Sánchez Posadas

3. Dr. Antonio De Ita de la Torre

a. Ing. Uriel Aréchiga Viramontes

VIII. ANALISIS Y METODOS DEL DISEÑO

Titulares

l. Arq. Victor Manuel Bayardo Ortiz

2. M.D.I. Alejandro Ramirez Lozano

XI. PRODUCCION Y CONTEXTO DEL DISEÑO

Titulares

l. D.I. Antonio Abad Sánchez

2. Dr. José Ignacio Félix-Diaz Ortega

37. 

7. INICIACION DEL PROCEDIMIENTO PARA ELEGIR A UN MIEMBRO DE LA

JUNTA DIRECTIVA, EN SUSTITUCION DEL DR. GUSTAVO VINIEGRA

GONZALEZ, QUIEN TERMINO SU PERIODO POR MINISTERIO DE LEY.

El Presidente proporcionó antecedentes sobre lo sucedido

desde la Sesión Número 9 3, cuando por primera ocasión se

inició el procedimiento para sustituir al Dr. Viniegra.

Asimismo, informó que se tenia la convocatoria usual para

iniciar el procedimiento y el Colegio Académico deberia

definir los plazos de registro de candidatos.
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Por la importancia y trascendencia de la Junta Directiva en 

la vida universitaria, el Ing. Martin-Lunas hizo una pro

puesta de procedimiento, en los siguientes términos: 

1).- Que se establezca una convocatoria para el registro de 

candidatos ante la secretaria técnica del Colegio Aca

démico con fijación de fecha, plazo y requisitos con

sistentes en los curricula respectivos y las cartas de 

aceptación de los aspirantes. 

2) . - Dado que nuestra legislación no establece que el re

gistro de candidatos sea exclusivo de las propuestas 

que hagan los miembros de este Colegio, sugerimos se 

amplie este derecho a cualquier miembro de la comuni

dad universitaria. 

3) . - Que en el caso de integración de miembros que deban

cumplir el requisito de pertenecer al personal acadé

mico de la Universidad de acuerdo con el articulo 7 de 

nuestra Ley Orgánica se sigan los siguientes crite

rios: 

a. -Que se entienda por personal académico a quienes

cumplan de acuerdo con el Reglamento de Ingreso, 

Promoción y Permanencia del Personal Académico de la 

Universidad Autónoma Metropolitana con el articulo 2, 

con el 3 en sus fracciones I, VI y VII y con las frac

ciones I de los articulas 4 y 5. 

b. -Que se considere deseable, pero no indispensable

la proveniencia de unidad, división o área de conoci

miento del aspirante. 
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4).- Que con el propósito de que los miembros del Colegio 

puedan hacer una elección juiciosa, se exija la compa

recencia por orden alfabético de los aspirantes para 

que frente al pleno expongan sus puntos de vista sobre 

la Universidad y respondan a las preguntas que los 

miembros del colegio deseen hacer. 

5).- Que la elección se efectúe en la siguiente sesión pos

terior a las de las comparecencias. 

El Biól. Mendieta preguntó si los criterios para elegir 

miembros de la Junta Directiva, los había aprobado el 

Colegio Académico. El Presidente respondió afirmativamente 

y leyó el Anexo 5 de los Acuerdos de este órgano colegiado. 

El Biól. Mendieta y el Ing. Martín-Lunas coincidieron en 

que la propuesta no se oponía al Acuerdo referido, sólo en 

lo relativo a la votación, porque se considera sano reali

zar las elecciones con la mayoría de votos y no con el voto 

de la mayoría. 

El Presidente expresó su disposición de discutir nuevos 

criterios y procedimientos para elegir a los miembros de la 

Junta Directiva; sin embargo, dijo, es improcedente hacerlo 

cuando se va a iniciar un procedimiento para elección, de

bido a la posibilidad de solicitar por escrito la discusión 

del asunto para una próxima sesión, incluso la integración 

de una comisión para esos efectos. 

El Dr. Mora difirió de estar imposibilitados para discutir 

una propuesta alternativa sobre el procedimiento de elec

ción, en virtud de que en una sesión pasada el Colegio 

Académico, en un punto similar, acordó incluir en la convo

catoria la posibilidad de entrevistarse con los candidatos. 
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Después hizo alusión a dos diferencias entre la propuesta y 

la convocatoria: la primera relacionada con la presentación 

de los candidatos, por cualquier miembro de la comunidad 

uni ver si taria; y la segunda, la comparecencia de dichos 

candidatos. 

El Ing. Martin-Lunas propuso revisar cada uno de los puntos 

de la propuesta con la asesoria del Abogado General, pues 

la intención de los mismos es proporcionar elementos de 

juicio en las elecciones. 

El Presidente sugirió discutir el procedimiento para esta 

elección y posteriormente analizar los criterios aprobados 

y propuestos para, en su caso, reformarlos. 

El Dr. Mora sugirió no abordar lo relativo a la definición 

de miembros del personal académico, porque si se cambia la 

concepción se corre el riesgo de modificar la legislación, 

al igual que exigir la comparencia de los candidatos por el 

rango de personalidad de los mismos. Los procedimientos 

establecidos por el Colegio Académico, agregó, deben ser 

considerados para esta elección. 

Se vertieron opiniones a favor y en contra de exigir una 

comparecencia, si ésta deberia ser pública o privada y si 

deberia hacerse en una o en varias ocasiones. 

Por otra parte y en virtud de que el Colegio Académico de

cidió trabajar hasta las 20:30 horas, se suspendió la 

Sesión a las 20:35 horas y acordaron continuarla el próximo 

viernes 12 del mes en curso, a las 10:00 horas. 

El viernes 12 de enero de 1990, a las 10:26 horas, inició la se

gunda reunión de la Sesión Número 103 del Colegio Académico, con 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 104



41. 

la presencia de 16 miembros. 

El Presidente hizo un resumen de la discusión vertida en la 

reunión pasada, sobre el punto 7 del Orden del Dia. 

Después leyó la propuesta anteriormente presentada, consis

tente en modificar el procedimiento para la designación de 

miembros para la Junta Directiva. 

Sugirió analizar cada uno de los puntos de la propuesta re

ferida y confrontarlos con el contenido del comunicado que 

se dirigiria a la comunidad universitaria. 

De acuerdo con lo anterior, leyó el punto 1 de la propues

ta. Además de estar incluido dicho párrafo en los crite

rios y procedimientos para este tipo de elecciones, aclaró, 

también se contempla en el comunicado. 

Sin más observaciones, por unanimidad se aprobó incorporar 

lo concerniente al punto 1 de la propuesta. 

A continuación, el Presidente leyó el punto 2 de la pro

puesta. En el comunicado, explicó, se contiene este punto, 

con la finalidad de que los miembros de la comunidad univer 

sitaria puedan proponer candidatos para la Junta Directiva, 

y no restringirlo a los integrantes del Colegio Académico. 

Sin más observaciones, se aprobó incluir lo relativo al 

punto 2, por 18 votos a favor y 1 abstención. 

Posteriormente, el Presidente leyó el punto 3 y el inciso 

a. - de la propuesta, asi como el articulo 7 de la Ley

Orgánica y el 2 del Reglamento de Ingreso, Promoción y 

Permanencia del Personal Académico (R.I.P.P.P.A.). El pri-
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mer articulo, comentó, se transcribe textualmente en el co

municado; los miembros del personal académico que pueden 

ser integrantes de la Junta Directiva, pueden ser aquéllos 

cuya situación coincida con la definición del articulo 2 de 

este último ordenamiento. 

El Ing. Martin-Lunas destacó que no en todas las elecciones 

para miembros de la Junta 

concepción del articulo 

alguna de ellas se habian 

Directiva, se habian apegado a la 

2 del R.I.P.P.P.A., porque en 

propuesto aspirantes que no dedi-

caban tiempo completo a las actividades de docencia e in

vestigación de la Universidad; con este punto, enfatizó, se 

pretende garantizar que dichos candidatos estén comprometi

dos con la Universidad. 

Aunque el Dr. Ramirez consideró deseable que los candida

tos estuvieran de tiempo completo en las actividades uni

versitarias, señaló que esto seria restrictivo para la 

División de Ciencias Biológicas y de la Salud de la Unidad 

Iztapalapa, porque la mayoria de los profesores son de me

dio tiempo. 

El Presidente se manifestó por no restringir la participa

ción del personal académico para ser miembros de la Junta 

Directiva por el tiempo de su dedicación; de lo contrario, 

se excluirian candidatos competentes que aún cuando no 

dedican tiempo completo a la Universidad, conocen su pro

blemática. 

La Mtra. Ortega, el Dr. Suárez y la Arq. Ocejo concordaron 

en no limitar la participación del personal académico en 

función de su contratación. Señalaron que la elección del 
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candidato depende de su curriculum vitae y de su trayecto

ria académica en la Universidad. 

El Ing. Martin-Lunas reiteró la intención de elegir a miem

bros del personal académico involucrados en los problemas 

de la Universidad y comprometidos con ésta. 

La Ley Orgánica, indicó el Dr. Mora, prevé que al menos 

tres miembros de la Junta Directiva sean miembros del per

sonal académico de la Universidad, porque se busca en ellos 

un conocimiento de la Institución y un compromiso con la 

misma. Sin embargo, es más adecuado evaluar los anteceden

tes del candidato a través de su curriculum vitae y de una 

entrevista con ellos para conocer sus puntos de vista sobre 

la Institución. 

El D.I. Lazcano delimitó la problemática a la reducida re

presentación de la Universidad en la Junta Directiva, razón 

por la cual se trata de mantener un perfil definido de los 

miembros internos de dicho órgano colegiado. Esta preocu

pación, destacó, mengua ria si hubiera un mayor número de 

miembros internos en la Junta Directiva y facilitaria las 

decisiones de ese cuerpo colegiado. 

Después de reiterarse algunas intervenciones, el Presidente 

indicó que habia consenso en que se entenderia por miembros 

del personal académico, lo previsto en el articulo 2 del 

R.I.P.P.P.A. para el momento de la elección. Bajo este en

tendido sometió a votación los párrafos del comunicado .re

lacionados con miembros del personal académico, y se 

aprobaron por unanimidad. 

Asimismo, leyó el inciso b.- del punto 3 de la propuesta, y 

aclaró que este inciso contravendria el punto 2 de los cri-
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terios aprobados por el Colegio Académico y alteraría el 

equilibrio y representatividad en las áreas de conocimiento 

de la Junta Directiva, lo cual afectaría al área de 

Ciencias Biológicas y de la Salud porque sólo hay dos divi

siones en la Universidad. En el inicio de la Universidad, 

informó, la integración de la Junta fue con tres miembros 

de Ciencias Sociales y Humanidades, tres de Ciencias 

Básicas e Ingeniería, tres de Ciencias Biológicas y de la 

Salud y, posteriormente, en la segunda integración, se in

corporó uno de Ciencias y Artes para el Diseño. 

El Ing. Martín-Lunas consideró grave la costumbre de limi

tar la sustitución del miembro de la Junta Directiva a la 

Unidad a la cual pertenece el saliente, pues de esa manera 

se restringen las posibilidades de proponer a profesores de 

las otras unidades. 

También, se refirió al desequilibrio existente en la repre

sentación de ese órgano colegiado, ya que de la División de 

Ciencias y Artes para el Diseño siempre ha habido un repre

sentante a diferencia de las otras áreas de conocimiento, y 

con los procedimientos actuales difícilmente podrá incorpo

rarse otro profesor del mismo campo de conocimiento. 

En esta sesión, opinó el Dr. Llamas, seria dificil llegar a 

una definición de equilibrio o representatividad en las 

áreas de conocimiento; por consiguiente, sugirió formar una 

comisión para revisar los criterios vigentes. 

El Dr. Mora coincidió en lo inoportuno de discutir el tema 

del equilibrio o representatividad por ser un problema ine

xistente por el momento, aunque para lograr mejores efectos 
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seria deseable enfrentar dicho problema antes de la próxima 

elección. Por otra parte, expresó su desacuerdo en aludir 

en el comunicado a la especialidad de los miembros de la 

Junta Directiva. 

En la composición actual de la Junta Directiva, advirtió la 

Arq. Vargas, no hay equilibrio en el área de Ciencias Socia 

les y Humanidades, pues los tres miembros son externos; por 

lo tanto, seria pertinente buscar la representación de la 

Universidad en esta área de conocimiento para preservar los 

aspectos universitarios. 

El Prosecretario coincidió en formar una comisión para ana

lizar los puntos planteados y, en su caso, modificar los 

criterios vigentes. Asimismo, propuso contemplar requisi

tos o modalidades para los miembros internos; definir si 

las comparecencias serán privadas o públicas; y de acuerdo 

con las cuatro áreas de conocimiento que existan dos miem

bros de tres áreas y de la otra el miembro sea rotativo. 

El Arq. Eibenschutz habló de estar concientes del prestigio 

y solvencia moral de los candidatos a miembros de la Junta 

Directiva, por lo que exhortó a los colegiados a ser respe

tuosos de la personalidad de los mismos en los procesos de 

elección. 

Después de reiterarse comentarios sobre la conveniencia de 

discutir el tema de la representatividad y de revisar los 

criterios vigentes, el Presidente sometió a votación seña

lar en el comunicado que se procure tener la representati

vidad de las áreas de conocimiento en la Junta Directiva. 

Se aprobó lo anterior por 16 votos a favor, 1 en contra y 2 

abstenciones. 
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Se pasó al análisis del punto 4 de la propuesta. 

El Ing. Martin-Lunas recordó algunas ocasiones en las cua

les se desconocia por completo a los candidatos y sólo se 

tenia la información de los curricula vitarum, y las refe

rencias verbales de quienes los propusieron. 

Con este punto, abundó, se pretende emitir un voto juicio

so, pues se darán elementos para ello, al conocer la opi

nión de los candidatos sobre cuestiones expuestas por los 

miembros del Colegio Académico. 

Para esta elección, el Dr. Llamas propuso hacer una reunión 

informal entre los candidatos y los miembros del Colegio 

Académico, e integrar una comisión para discutir las carac

teristicas de futuras entrevistas. 

El Presidente se comprometió a concertar las citas y hacer

las del conocimiento de los colegiados. 

El Dr. Mora se adhirió a la propuesta del Dr. Llamas, y se

ñaló la conveniencia de que el Secretario del Colegio se 

comprometiera a convocar a una reunión a los miembros de 

este órgano colegiado con los candidatos para conocer las 

opiniones de éstos, independientemente de solicitarle otras 

entrevistas. 

El Lic. Ejea se expresó por formalizar las citas por cada 

sector. 

El Ing. Martin-Lunas y el Arq. Eibenschutz no estuvieron de 

acuerdo en realizar varias entrevistas; el Presidente se 

sumó a lo anterior y, agregó, eso restaria a los candidatos 

el deseo de participar y generaria efectos negativos. 
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Igualmente, ratificó su compromiso de concertar citas con 

los candidatos a miembros de la Junta Directiva en confor

midad con el Acuerdo 83.8, lo cual no excluye la posibili

dad de que los miembros de un sector soliciten entrevistas 

a dichos candidatos. 

aprobó por unanimdad. 

Sometió a votación lo anterior y se 

Se pasó al análisis del punto 5 de la propuesta. 

El Dr. Mora sugirió obviar el punto, y propuso como plazo 

para registrar a los candidatos del 15 de febrero al 1 de 

marzo del año en curso, y no efectuar la sesión para hacer 

la elección respectiva, antes del 18 de marzo del mismo 

año. 

El Presidente sometió a votación la propuesta anterior y se 

aprobó por unanimidad. 

El Dr. Mora reiteró su desacuerdo en mencionar el grado 

académico de los miembros de la Junta Directiva en la con

vocatoria. El Prosecretario coincidió con lo anterior. 

El Presidente sometió a votación eliminar de la convocato

ria el grado académico de los miembros de la Junta Directi

va, y se aprobó por unanimidad. 

ACUERDO 103.6 

Iniciación del procedimiento 

para la elección de un miembro 
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de la Junta Directiva en susti

tución del Dr. Gustavo Viniegra 

González, quien termina su pe

riodo por ministerio de ley; el 

plazo para el registro de can

didatos será del 15 de febrero 

al 1• de marzo de 1990. La se

sión del Colegio Académico en 

la que se lleve a cabo la elec

ción correspondiente no se efe� 

tuará antes del 18 de marzo del 

mismo año. 

8. PRESENTACION DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE LA COMISION DIC

TAMINADORA DEL PERSONAL ACADEMICO EN EL AREA DE INGENIERIA.

El Presidente puso a consideración el punto referido al ru

bro, y al no registrarse observaciones se dio por recibido. 

9. AUTORIZACION, EN SU CASO, DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y

EGRESOS DE LA UNIVERSIDAD, CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 1990.

El Presidente leyó la Exposición de Motivos del documento 

referido al rubro e hizo, entre otras, las siguientes acla

raciones: para calcular el incremento presupuestal en tér

minos reales, habría varios criterios, pero en todo caso 

habría que considerar la inflación acumulada y comparar el 

presupuesto de 1989, de acuerdo con esa inflación para ob

tener un incremento en términos reales; la idea de presen

tar el 4.16% es simplemente un porcentaje que se obtiene de 

la manera como se describe en la Exposición de Motivos; se 
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podria cuestionar, dijo, si esta es la manera más adecuada 

de plantear un incremento, pero teóricamente ese 4.16% no 

es un incremento real en el subsidio, dado que éste con

sidera sólamente un 10% de incremento en las partidas de 

remuneraciones y prestaciones, y para las partidas de otros 

gastos de operación considera una inflación cercana a la 

oficial, del 19.7%. 

En atención al Acuerdo 88.4 del Colegio Académico, agregó, 

se realizaron reuniones en las tres unidades, a efecto de 

asesorar a los miembros de este órgano colegiado sobre el 

citado documento. 

Por último, destacó la participación de los órganos cole

giados académicos en la aprobación de sus respectivos ante

proyectos de presupuesto, asi como la del Patronato en la 

aprobación del presupuesto de Rectoria General. 

El presupuesto asignado a la División de Ciencias Biológi

cas y de la Salud de la Unidad Iztapalapa, advirtió el Dr. 

Ramirez, es insuficiente, ya que por ejemplo, para gastos 

de operación se solicitó alrededor del 20% de las necesida

des de la División, asumiendo que lo restante se obtendrá 

de financiamientos externos. 

El Lic. Ejea preguntó sobre el porcentaje de ingresos pro

pios correspondientes a la Tienda de Autoservicio. Dichos 

ingresos, explicó el Presidente sólo se refieren a cuotas 

por servicios de los estudiantes y a intereses obtenidos 

por la Universidad. 

El Lic. Ejea preguntó si se reflejaban las erogaciones de 

la Tienda de Autoservicio. El Presidente respondió negati-
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vamente, porque esos datos se vierten en el Ejercicio 

Presupuestal, el cual se presentará posteriormente a este 

órgano colegiado. 

Como el presupuesto refleja los ingresos y egresos, el Lic. 

Ejea comentó que deberian incluirse las erogaciones, no só

lo el subsidio y los ingresos propios. 

El Presidente aclaró que también habia ingresos propios co

mo producto de convenios patrocinados, y en el presupuesto 

se trata de reflejar con claridad los ingresos que percibe 

la Universidad por diferentes conceptos. Además, dijo, no 

aparecen los ingresos producto de la venta en la Tienda, 

porque éstos se destinan a la adquisición de más mercancia. 

El Sr. Aguirre solicitó formalmente que el Patronato estu

diara la posibilidad de incrementar las cuotas por servi

cios. 

Cuando se aprobaron las reformas a las Politicas Generales, 

indicaron la Arq. Vargas y el Arq. Eibenschutz se acordó 

que el Patronato revisara las cuotas en función del salario 

minimo. 

En el mismo sentido, abundó el Presidente, el Patronato no 

ha incrementado las cuotas por servicio en atención al 

Pacto de Solidaridad Económica, lo cual no implica que en 

un momento determinado no se puedan aumentar. 

Debido a lo insuficiente del presupuesto, el Prosecretario 

en coordinación con los representantes del personal acadé

mico, propuso dirigir un comunicado al Presidente de la 

República Mexicana en los siguientes términos: 
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"Los abajo firmantes, miembros del Colegio Académico de la 

Universidad Autónoma Metropolitana, en nuestra calidad de 

Organos Unipersonales, 

Académico, Representantes 

Representantes del Personal 

de Alumnos, y Representantes de 

los Trabajadores Administrativos integrantes de este Organo 

Colegiado, externamos ante Usted nuestra preocupación por 

los limitados recursos financieros que, en base al subsidio 

anualmente sumunistrado por el Gobierno Federal a las insti

tuciones públicas de educación superior, se reflejan en el 

presupuesto de ingresos para el año de 1990 de esta 

Universidad Autónoma Metropolitana. 

Entendemos que el financiamiento a la educación superior 

implica, por parte de las instituciones académicas recepto

ras, agilidad, eficiencia y racionalidad en la toma de de

cisiones sobre sus recursos; una mayor claridad y simplifi

cación en los procesos de su gestión presupuestal; y una a

decuada planeación y programación en el uso de su patrimo

nio y finanzas, y por parte del Gobierno Federal, el 

imperativo de proveer los recursos financieros y materiales 

necesarios y 

sociales de 

cultura que, 

del articulo 

suficientes para cumplir con los objetivos 

docencia, investigación y difusión de la 

por declaración expresa de la Fracción VIII

3 de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, son ejercidos en forma calificada por las 

universidades e instituciones de educación superior públic

as. 

Por lo anteriormente expuesto y en los términos del articu

lo 8 de nuestra Carta Magna, solicitamos a Usted se acuerde 

favorablemente una ampliación al subsidio federal que reci

be esta Universidad Autónoma Metropolitana hasta compensar, 
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por lo menos, el indice inflacionario nacional del año pró

ximo pasado, y los aumentos al salario minimo en ese perio

do. 

En espera de un acuerdo favorable a la petición aqui ex

puesta, reciba las seguridades de nuestra consideración." 

Como procedimiento de trabajo, el Presidente sugirió agotar 

la discusión sobre el presupuesto, después aprobar las 

"Reglas de Oro" y posteriormente analizar la propuesta 

hecha por el Prosecretario. 

Preguntó si habia más observaciones al presupuesto y el Sr. 

Aguirre solicitó se aclarara si dicho documento contempla 

la nómina. El Presidente explicó que contenía la plantilla 

en general. 

Al no solicitarse más aclaraciones, el Presidente sometió a 

votación la autorización del presupuesto anual de ingresos 

y egresos para 1990, y se aprobó por unanimidad. 

Como es costumbre, el Presidente propuso aprobar las reglas 

para el ejercicio presupuestal de 1990, mismas que se 

distribuyeron en ese momento. 

El Ing. Martin-Lunas cuestionó la regla número 5, porque 

podria haber inversiones que no fueran necesarias. Dicha 

regla, explicó el Presidente, se refiere al presupuesto de 

la Universidad y tiene la finalidad de apoyar el incremento 

en el patrimonio universitario. otra razón de la regla 5, 

agregó el Dr. Mora, se debe a la contracción presupuestal. 

El Lic. Ejea coincidió con lo anterior, pues se debe garan

tizar un minimo de la reproducción del patrimonio de la 
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Universidad. Sin embargo, en las reglas 2 y 4, comentó, en 

caso de existir remanentes se da preferencia a gastos de 

inversión y preguntó por qué se planteaban de esa manera. 

El Presidente indicó que debe destinarse un minimo del pre

supuesto a inversión para acrecentar el patrimonio univer

sitario; el epiritu de esto, dijo, está contenido en la 

regla 5. Las otras reglas se aplican para el ejercicio de 

las remanentes, con el propósito de utilizarlos para otros 

gastos de operación, dependiendo de las necesidades de la 

Universidad sin sujetarlas a compras de inversión o consu

mibles. 

Las "Reglas de Oro", señaló el Dr. Mora, surgen del Colegio 

Académico para preservar la operación académica como algo 

fundamental y tienen el propósito de destinar las diferen

cias positivas a aspectos prioritarios, conforme lo decide 

previamente el Colegio Académico. Sin embargo, existen 

gastos de operación relativos a remuneraciones y prestacio

nes que no se pueden reducir como es el pago de servicio de 

agua y energia eléctrica. 

Los remanentes de otros gastos de operación intransferi-

bles, agregó el Presidente, se refieren por 

gramas de becas para profesores y al 

investigación y docencia. 

ejemplo, 

estimulo 

a pro

a la 

El presupuesto de operación, abundó el Arq. Eibenschutz, 

permite realizar fácilmente los gastos cotidianos; el cre

cimiento de las actividades, de los programas y de la di

versidad de funciones, depende en buena medida de las 

inversiones, porque éstas facilitan la adquisición de nue-
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vos equipos, instalaciones y mejorar las estructuras para 

garantizar esta dinámica de crecimiento en la Universidad; 

si no existiera inversión esta posiblidad estaria limitada 

o prácticamente desapareceria, por eso se menciona ''prefe

rentemente a inversión". 

El Lic. Ejea objetó la expresión "preferentemente para in

versión", porque si hay remanentes en honorarios, este debe 

destinarse a gastos de operación para formación de profeso

res u otros gastos, pero no transferirlo a gastos de inver

sión. Por lo expuesto, dijo, debe darse mayor flexibilidad 

y en caso de existir remanentes su destino debe quedar a 

juicio de las unidades. 

La intención de las reglas, enfatizó el Presidente, es que 

si hay remanentes en gastos de operación, quiere decir que 

no se necesita gastar más en ese rubro, porque no se re

quieren más servicios en ese capitulo del gasto y es lógico 

destinarlo a otro, pero las reglas indican hacerlo prefe

rentemente en inversión. En tal virtud, aseguró, la in

quietud del Lic. Ejea está considerada en las reglas, 

incluso con los remanentes de operación cabe la posibilidad 

de atender necesidades de ese mismo rubro. 

La Mtra. Ortega recordó que anteriormente la regla era más 

rigida porque los remanentes se destinaban a inversión y 

excepcionalmente a otras partidas; con la flexibilidad ac

tual se beneficia de manera especial a la División de Cien 

cias Sociales y Humanidades de la Unidad Azcapotzalco que 

tiene pocas necesidades de inversión, pero si otras necesi

dades que puede cubrir con la aplicación de dicha regla. 
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El Dr. Mora y el Arq. Eibenschutz abundaron sobre la conve

niencia de aplicar los remanentes a gastos de inversión, 

debido a que el rubro de operación es el mejor planificado 

y la tendencia es destinar mayores recursos al mismo, por 

lo cual es adecuado apoyar el presupuesto de inversión para 

incrementar el patrimonio de la Universidad. 

En virtud de haber transcurrido tres horas de trabajo, el 

Presidente propuso continuar hasta las 14:30 horas, hacer 

un receso para comer y proseguir la Sesión hasta agotar el 

Orden del Dia. Sometió a votación la propuesta y se aprobó 

por unanimidad. 

Dentro de los remanentes, comentó la Arq. Vargas, se inclu

yen los ingresos propios por actividades académicas y éstos 

se pueden utilizar en gastos de operación o transferirse al 

presupuesto de inversión, según convenga. 

A continuación, el Presidente indicó que someteria a vota

ción las reglas propuestas y después se discutirian pro

puestas adicionales sobre el presupuesto. 

Sin más observaciones, sometió a votación las reglas para 

el ejercicio presupuestal de 1990, y se aprobaron por 20 

votos a favor y 2 abstenciones. 

En otro sentido, el Dr. Mora propuso recomendar al Patrona

to la revisión de cuotas por servicios realizados por la 

División de Ciencias Biológicas y de la Salud de la Unidad 

xochimilco, por ejemplo sobre consultas odontológicas, ya 

que cuando se incrementan éstas se puede ofrecer un mejor 

servicio y mejorar la operación de las clinicas. 
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El Presidente sugirió disctuir la propuesta hecha por los 

representantes del personal académico, presentada anterior

mente por el Prosecretario. Antes de distribuirse copia de 

la misma, éste leyó la fracción VIII del articulo 3o. y el 

articulo 80. Constitucionales. 

El Presidente preguntó si la carta únicamente se dirigiria 

al Presidente de la República Mexicana, y el Prosecretario 

asintió. 

Por cuestión de estilo, el Presidente sugirió enviar el co

municado como órgano colegiado, y no que aparecieran las 

firmas de cada representante. 

En relación con la solicitud de ampliar el subsidio, seña

lada en el penúltimo párrafo de la carta, el Dr. Llamas 

mencionó que la Universidad tuvo 

de operación de aproximadamente 

asunto no seria el más relevante. 

ampliaciones para gastos 

19. 7%, por lo cual ese 

El problema de fondo, opinó, es la disminución histórica 

del salario real, y esto se menciona ligeramente en el co

municado; en consecuencia, concluyó, debe enfatizarse ade

cuadamente el tema principal. El Dr. Ramirez se manifestó 

en términos similares. 

El presupuesto, indicó el Presidente, está elaborado con

forme a los salarios de 1989, pero no contiene los incre

mentos salariales ni las ampliaciones liquidas realizados 

durante el año. 

puesto para 1990. 

La carta, finalizó, se refiere al presu-

La Arq. Ocejo coincidió en que el problema fundamental está 

relacionado con la cuestión salarial, por lo tanto, sugirió 
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ser cuidadosos en la redacción del comunicado, porque éste 

toca diferentes aspectos como la situación de la educación 

superior en el pais, los procedimientos para gestionar el 

subsidio federal y en particular el tope presupuestal de 

1990, el cual todavia se desconoce. 

El Dr. Llamas cuestionó la pertinencia de emitir el docu

mento, porque tal vez no contribuya en las negociaciones 

entre la Universidad y el Gobierno Federal. Resaltó que el 

presupuesto de 1990 se elaboró conforme a las estimaciones 

y necesidades de las diferentes instancias universitarias. 

Con el comunicado, expresó el Dr. Mora, no se pretende ob

tener más recursos, sino manifestar una posición en rela

ción con el presupuesto de la Universidad, que si bien se 

ha incrementado sobre el indice inflacionario, para otros 

gastos de operación, también ha decrecido paulatinamente 

tanto en inversión como en salarios. 

El presupuesto, agregó, se elaboró en función de necesida

des hechas sobre la base de una previsión para operar la 

Universidad, pero de ninguna manera se hizo de acuerdo con 

necesidades reales. Hizo observaciones puntuales a la re

dacción del comunicado, y sugirió que se hablara de compen

sar los aumentos salariales con el indice inflacionario 

acumulado a partir de 1982. 

Entre otros aspectos, el Prosecretario reiteró que con el 

subsidio se cubrirá el indice inflacionario del 19.7%, pe

ro no el deterioro salarial, que es una preocupación laten

te en el personal académico de la Universidad. Expresó su 

conformidad en reelaborar el comunicado en atención a las 

inquietudes de los colegiados. 
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El Ing. Martin-Lunas estuvo de acuerdo con las observacio

nes del Dr. Mora, especialmente en compensar los salarios 

con la inflación acumulada a partir de 1982. 

El {'rq. Eibenschutz comentó que se estaban tocando tres 

puntos en la discusión; el primero, relacionado con el 

presupuesto aprobado, para lo que existe la petición de 

equiparar el incremento con la inflación del año pasado, lo 

cual, dijo, parece ser una politica del Gobierno Federal. 

El segundo, continuó, relativo al problema salarial, es el 

más grave por las restricciones que sufre. Y el tercero, 

concerniente a una definición politica del criterio de esta 

Universidad sobre el manejo financiero de las universidades 

y su papel en el presupuesto nacional. 

Si esto último es la intención del Colegio Académico, ad-

virtió, 

bado, 

no tiene ninguna relación con el 

pues su implicación es de otro 

presupuesto apro

orden. Con los 

argumentos expuestos sugirió integrar una comisión para 

reelaborar la carta. 

Después de hacerse algunas precisiones al documento, el Dr. 

Llamas consideró inconveniente mencionar el presupuesto de 

1990 y decir que la Universidad necesita recursos suficien

tes para operar, pero si estuvo de acuerdo en señalar la 

preocupación por el deterioro real en los salarios. Coinci 

dió en integrar la comisión. 

El Presidente se adhirió a la propuesta de formar una comi

sión para retomar los argumentos vertidos y reelaborar el 

comunicado. Propuso integrarla con tres miembros, y para 

ello se propusieron a los doctores Llamas, Suárez y Mora. 

El Sr. Aguirre propuso al Sr. Ibáñez quien declinó. 
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El Presidente sometió a votación la propuesta anterior, y 

se aprobó por 21 votos a favor y 1 abstención. 

Se acordó que la Comisión trabajara durante el receso para 

comer, mismo que fue de las 14:33 a las 15:30 horas. 

A continuación, la Comisión presentó su propuesta y fue dis 

tribuida. Se hicieron algunas observaciones de redacción a 

la misma y una vez aclaradas, el Presidente la leyó en los 

siguientes términos: 

"C. LIC. CARLOS SALINAS DE GORTARI 

Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos 

Palacio Nacional 

Ciudad de México 

P R E S E N T E 

El Colegio Académico de la Universidad Autónoma Metropoli

tana en su Sesión Número 103, celebrada los dias 8 y 12 de 

enero del año en curso, acordó externar ante usted su preo

cupación por los limitados recursos financieros. otorgados 

como subsidio por el Gobierno Federal a esta Institución. 

Entendemos que el financiamiento a la educación superior 

implica, por parte de las instituciones receptoras, agili

dad, eficiencia y racionalidad en la toma de decisiones so

bre sus recursos; claridad y simplificación en los procesos 

de su gestión presupuestal; y adecuada planeación y progra

mación en el uso de su patrimonio y finanzas. Por parte 

del Gobierno Federal existe el imperativo de proveer los 

recursos financieros necesarios para cumplir con los obje

tivos sociales de docencia, investigación y difusión de la 

CO
LE

GIO
 A

CA
DÉ

MIC
O

Aprobada por el Colegio Académico 
en su Sesión Número 104



60. 

cultura que, por declaración expresa de la Fracción VIII 

del articulo 3o. de la Constitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, deben ser ejercidos en forma calificada 

por las universidades e instituciones de educación superior 

públicas. 

Por lo anteriormente expuesto y en los términos del articu

lo 80. de nuestra Carta Magna, solicitamos a Usted se otor

gue una ampliación al subsidio federal que recibe esta 

Universidad para recuperar, al menos, los niveles salaria

les vigentes en enero de 1988. 

En espera de un acuerdo favorable a nuestra petición reciba 

las seguridades de nuestra consideración. 

A T E N T A M E N T E 

"CASA ABIERTA AL TIEMPO" 

DR. ENRIQUE FERNANDEZ FASSNACHT 

Presidente del Colegio Académico" 

Al no registrarse más observaciones, el Presidente sometió 

a votación la propuesta anterior, y se aprobó por 15 votos 

a favor, 1 en contra y 3 abstenciones. 

ACUERDO 103.7 

Autorización del Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos de 

la Universidad, correspondiente al año 1990. 

ACUERDO 103.8 

Aprobación de las reglas para el ejercicio presupuestal de 

1990. 
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l. La aplicación de la posible diferencia entre el subsi

dio estimado y el autorizado, la definirá el Rector

General en consulta con los Rectores de Unidad, dando

prioridad a los gastos de inversión en el caso de dife

rencias positivas y no afectando los programas priori

tarios de la Institución en el caso de diferencias

negativas.

El Rector General informará al Colegio Académico de la

aplicación de estas diferencias.

2. Si se presentan remanentes del ejercicio de 1989, pasa

rán a formar parte, preferentemente, del presupuesto de

inversión de cada Unidad para 1990.

En caso de déficit del ejercicio presupuestal de 1989,

los deberá absorber cada Unidad en su presupuesto del

presente año.

3. Los ahorros generados por las Unidades académicas serán

aplicados a programas y proyectos prioritarios de su

interés, aprobados por los órganos colegiados académi

cos.

Estos ahorros se podrán ejercer tomando como base los

informes del ejercicio presupuestal correspondiente a

las siguientes fechas: 31 de marzo, 30 de junio y 30 de

septiembre.

4. Los ahorros generados en Rectoria General serán aplica

dos preferentemente a proyectos académicos aprobados

por los órganos colegiados que definirá el Rector

General en consulta con los Rectores de las Unidades,
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dando prioridad a los gastos de inversión. El Rector 

General informará al Colegio Académico de la aplicación 

de estos ahorros. 

5. El presupuesto de inversión no podrá transferirse al de

operación.

ACUERDO 103.9 

Aprobación de un escrito dirigido al C. Lic. Carlos Salinas 

de Gortari, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el sentido de manifestar la preocupación del 

Colegio Académico por los limitados recursos financieros 

otorgados como subsidio a esta Institución y solicitar una 

ampliación a dicho subsidio para recuperar, al menos, los 

niveles salariales vigentes en enero de 1988. 

10. DESIGNACION, EN SU CASO, DE UN MIEMBRO PARA LA COMISION E�

CARGADA DE ELABORAR UN PROYECTO DE REGLAMENTO PARA LA FOR

MULACION, PRESENTACION, AUTORIZACION Y EJERCICIO DE LOS

PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS, EN SUSTITUCION DEL SR.

MIGUEL GUTIERREZ HERNANDEZ QUIEN SE DIO DE BAJA ANTE COLE

GIO ACADEMICO.

El Presidente puso a consideración el punto referido al ru

bro y señaló la posibilidad de reducir la integración de la

comisión o posponer la designación correspondiente.

El Sr. Ibáñez propuso dejar pendiente la designación. El

Presidente recordó que el plazo para emitir el dictamen era

el 30 de marzo del presente año, por lo cual el Sr. Ibáñez

retiró su propuesta.
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Sin más observaciones, el Presidente propuso reducir la in

tegración de la Comisión y se aprobó por 21 votos a favor y 

1 abstención. 

ACUERDO 103.10 

Reducir a nueve el número de 

miembros de la Comisión encarg� 

da de elaborar un proyecto de 

Reglamento para la formulación, 

presentación, autorización y 

ejercicio de los presupuestos 

de ingresos y egresos. 

11. PRESENTACION DEL INFORME DE ACTIVIDADES DE LA COMISION

DICTAMINADORA DE RECURSOS.

El Presidente puso a consideración el punto antes referido.

El Dr. Mora se refirió al punto II, inciso b) del Informe y

con relación a los recursos procedentes, preguntó si la re

ferida Comisión Dictaminadora tenia información sobre cuán

tos de ellos se habian revisado por las comisiones dictami

nadoras respectivas.

La Lic. Zárate comentó que generalmente las inconformidades

estaban relacionadas con la asignación de categoria y ni

vel, y en ocasiones se debe a errores en la asignación de

los puntajes.

Al no registrarse más observaciones se dio por recibido el

Informe.
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12. DESIGNACION DE UN MIEMBRO PARA LA COMISION ENCARGADA DE

ANALIZAR EL REGLAMENTO DE ESTUDIOS SUPERIORES A NIVEL DE

LICENCIATURA EN LO REFERENTE A LA PERDIDA DE LA CALIDAD DE

ALUMNO Y, EN SU CASO, PROPONGA LAS RECOMENDACIONES Y/O MO

DIFICACIONES PERTINENTES, EN SUSTITUCION DEL DR. ENRIQUE

FERNANDEZ QUIEN FUE DESIGNADO SECRETARIO GENERAL DE ESTA

UNIVERSIDAD.

Después de leer la integración de �a Comisión, el Presiden

te puso a consideración el punto referido al rubro.

El Ing. Martin-Lunas propuso designar al Dr. Suárez, quien

actualmente es asesor de la Comisión, pero tiene una parti

cipación significativa en los trabajos de la misma.

El Presidente explicó que en las comisiones se busca, re

glamentariamente, tener equilibrio entre las representacio

nes del Colegio Académico, y en atención a ello y a la

integración de la Comisión aprobada por este cuerpo cole

giado, propuso designar a un órgano personal.

Para no contravenir un acuerdo del Colegio Académico, la

Arq. Vargas propuso designar al Dr. Ramirez.

El Sr. Ibáñez se adhirió a la propuesta del Ing. Martin-Lu

nas, porque en discusiones pasadas, relacionadas con la ma

teria de la Comisión, la participación del Dr. Suárez ha

sido valiosa.

El Dr. Mora apuntó que no se discutia la calidad de la par

ticipación, pero conservando el principio de representati

vidad establecido por el Colegio Académico, debia mantener

se el equilibrio en la Comisión, por lo cual se adhirió a

la propuesta de la Arq. Vargas.
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Al no registrarse más propuestas, el Presidente sometió a 

votación designar al Dr. Ramirez o al Dr. Suárez; el prime

ro obtuvo 12 votos a favor y el segundo 7. 

12. ASUNTOS GENERALES.

ACUERDO 103.11 

Designación del Dr. José Rami

rez Pulido, Director de la Divi 

sión de Ciencias Biológicas y 

de la Salud de la Unidad Iztap� 

lapa, como miembro de la Comi

sión encargada de analizar el 

Reglamento de Estudios Superio

res a Nivel de Licenciatura en 

lo referente a la pérdida de la 

calidad de alumno y, en su ca

so, proponga las recomendacio

nes y/o modificaciones pertineg 

tes. 

I. Oficio dirigido al Ing. Alfredo Rosas Arceo, Secretario del

Colegio Académico, suscrito por el Mtro. Victor M. Sosa

Godinez, Secretario Académico de la División de Ciencias

Sociales y Humanidades de la Unidad Azcapotzalco, por medio

del cual envia la plantilla del personal académico con la

asignación docente para el Trimestre 89/0, en cumplimiento

del Acuerdo 69.4 del Colegio Académico.

II. Oficio dirigido al Ing. Alfredo Rosas Arceo, Secretario del

Colegio Académico, suscrito por el Dr. Eduardo de la Garza
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Vizcaya, Director de la División de Ciencias Básicas e 

Ingeniería de la Unidad Azcapotzalco, por medio del cual 

envía la plantilla del personal académico con la asignación 

docente para el Trimestre 89/0, en cumplimiento del Acuerdo 

69.4 del Colegio Académico. 

III. Oficio dirigido al Dr. Gustavo Chapela Castañares, Presideg

te del Colegio Académico, suscrito por los miembros de la

Comisión Dictaminadora del Personal Académico en el Area de

Ciencias de la Salud, por medio del cual expresan su reco

nocimiento al M. en c. Joaquín Fernando Herrera Muñoz, por

su excelente gestión como Presidente de la misma.

Sin más asuntos generales a tratar, concluyó la Sesión Número 103 

del Colegio Académico, a las 16:40 horas del 12 de enero de 1990. 

Se levanta la presente acta y para constancia la firman 

DR. ENRIQUE FERNANDEZ FASSNACHT 

P r e s i d e n t e 

DR. FRANCISCO SUAREZ FARIAS 

 P  r  o  s  e  c   r e t a r i o 
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